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Cuernavaca, Morelos, a veinte de octubre de dos mil veintiuno.

VISTOS para resolver en DEFINITM los autos del

expediente administrativo número TJA/3ail 421 2O2L, promovido por

 , contra actos la

RECTORA DE LA UNIVERSIDAD TECNOLóGICA DE EMILIANO

ZAPATA, MORELOS; y,

RESULTA o:

bril de dos mil veintiuno, se

 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA

DE EMILIANO ZAPATA, MORELOS, dC n reclama la nulidad de, "La

omisión de actualZar mi pensión en del artículo 3 de decreto

jubilatorio número ... La fecha 1 de mazo de 2021

nottfrcado el I de marzo de esta .. ..."(sic); en consecuencia,

se ordenó formar el expediente

Gobierno correspondiente. Con las

y registrar en el Libro de

es, se ordenó emplazar a

la autoridad demandada para de del término de diez días

rada en su contra, con elprodujera contestación a la nda i

apercibimiento de ley

2.- En auto de veinte mayo de mil veintiuno, se tuvo por

presentada a en su carácter de

RECTORA DE t"A EMILIANO ZAPATA DEL

ESTADO DE MORELOS; dando contestación demanda instaurada en

su contra, por cuanto a las pruebas que señaló se le dijo que debía

ofrecerlas en la etapa procesal opoftuna, sin perjuicio de tomar en

consideración en esta sentencia las documentales exhibidas; escrito y

anexos con los que se ordenó dar vista a la promovente para efecto de

que manifestara lo que su derecho correspondía.

3.- Por auto de quince de junio de dos mil veintiuno, se hizo

constar que la parte actora no atendió la vista ordenada en relación con

la contestación de demanda por lo que se declaró precluído su derecho

para el efecto.

TRflNAL DE JI'ÍISA þMffiTNATUA
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1.- Por auto de diecinueve

admitió la demanda promovida por
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4.- Mediante auto de veintidós de junio de dos mil veintiuno, se

hizo constar que la parte actora no amplió su demanda, acorde a la

hipótesis que señala el artículo 41 fracción I de la Ley de Justicia

Administrativa del Estado de Morelos, no obstante que se le corrió

traslado con el escrito de contestación de demanda, declarándose

perdido su derecho; en consecuencia, se ordenó abrir el juicio a prueba

por el término de cinco días común para las paftes.

5,- Previa certificación, por auto de nueve de julio de dos mil

veintiuno, se admitieron las pruebas ofeftadas por la autoridad

responsable que conforme a derecho procedieron; por otra pafte, se

hizo constar que la actora no ofeftó medio probatorio alguno dentro del

término concedido para tal efecto, declarándose precluído su derecho

para hacerlo, sin perjuicio de tomar en consideración en la presente

sentencia, las documentales exhibidas con el escrito de demanda; por

último, se señaló fecha para la celebración de la audiencia de pruebas y

alegatos.

6.- Es asíque el veintiuno de septiembre de dos mil veintiuño.,",

tuvo verificativo la audiencia de ley, en la que se hizo constar la 
d.,

incomparecencia de las partes, ni de persona alguna que legalmente las

representara; que no había pruebaS pendientes de recepción y que las

documentales se desahogaban por su propia naturaleza; pasando a la

etapa de alegatos, en la que se señaló que la autoridad demandada los

exhibió por escrito, no así la promovente declarándose precluído su

derecho para hacerlo con posterioridad; cerrándose la instrucción que

tiene como consecuencia citar a las partes para oír sentencia, la que

ahora se pronuncia al tenor de los siguientes:

CONSIDERANDOS:

I.- Este Tribunal de Justicia Administrativa en Pleno es

competente para conocer y resolver el presente asunto, en términos de

lo dispuesto por los artículos 1, 3, 85, 86 y 89 de la Ley de Justicia

Administrativa del Estado de Morelos; l, 4,16, 18 apartado B) fracción
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incisos a) y n), y 26 de la Ley Orgánica del Tribunal de lusticia

Administrativa del Estado de Morelos.

II.- En términos de lo dispuesto en la fracción I del aftículo 86

de la Ley de Justicia Administrativa del Estado aplicable, se procede a

hacer la fijación clara y precisa de los puntos controveftidos en el

presente juicio.

Así tenemos que 

reclama de la autoridad dema RECTORA DE I.A UNIVERSIDAD

DEL ESTADO DE MORELOS, IATECNOLÓGICA EMILIANO

resolución contenida en el oficio

marzo de dos mil veintiuno.
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I
.s
\)

,\l
\
q)

,$
\

È¡

ñ
.\)
\
orÈ
\t

\ìo(\t

III.- La existencia del

autoridad demandada al mome

oficio  , de

presentado por la autoridad

reclamado fue reconocida Por la

e contestar la demanda entablada
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en su contra, pero además de la copia certificada del

uno de matzo de dos mil veintiuno,

da, documental a la que se le

concede valor probatorio en de lo dispuesto Por los aftículos

347, 490 y 49L del Código I para el Estado de Morelos, de

a Administrativa del Estado deaplicación supletoria a la LeY de

Morelos.

OfiCiO CN dONdC IA RECTORA DE I.A UNIVERSIDAD

TECNOLÓGICA EMILIANO ZAPATA DEL ESTADO DE MORELOS, CN

respuesta a la solicitud realizada por la ahora quejosa 

  , en el sentido de que se realice el

pago retroactivo por concepto del aumento porcentual de su pensión

mensual a partir del año dos mil diecinueve al dos mil veintiuno, le

informa que eS improcedente su solicitud, cuando no existe adeudo

alguno en relación con el pago de su pensión, informándole que los

aumentos fueron aplicados atendiendo al incremento porcentual

establecido por la Comisión Nacional de los Salarios Mínimos, en las

diferentes resoluciones emitidas por el H. Consejo de Representantes de

la Comisión Nacional de los Salarios Mínimos en los ejercicios dos mil

dieciocho, dos mil diecinueve, dos mil veinte y dos mil veintiuno.
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IV.- La autoridad demandada RECTOM DE LA UNIVERSIDAD

TECNOLÓGICA EMILIANO ZAPATA DEL ESTADO DE MORELOS, AI

momento de comparecer al presente juicio hizo valer las causales de

improcedencia previstas en las fracciones III, IV, X, XI, Xru y XV del

artículo 37 de la Ley de lusticia Administrativa del Estado de Morelos,

consistentes en que el juicio ante este Tribunal es improcedente contra

actos que no afecten el interés jurídico o legítimo del demandante; baio

el argumento de que tos aumentos porcentuales al monto de su pensión

se hicieron de manera puntual por los periodos reclamados, que es

improcedente contra actos cuya impugnación no coresponda conocer al

Tribunal de lusticia Administratiua, alegando que esta controversia debe

ser resuelta por el Tribunal fsta'tal de Conciliación y Arbitraje del Estado

de Morelos, que es lmprocedente contra actos consentidos tácitamente,

entendiéndose por tales, aquellos en contra de los cuales no se

promueva el juicio dentro del término que al efecto señala esta Ley;

bajo el argumento de que en términos del artículo 104 de la Ley del

Seruicio Civil del Estado de Morelos, la quejosa no puede reclamar

incrementos salariales sobre doce meses anteriores a la presentación de

su demanda, que es improcedente contra actos deriuados de actos

consentidos, cuando la pretensión de la quejosa es una nueva

resolución que determine la actualización de los ejercicios fiscales de

dos mil dieciocho a dos mil veintiuno, siendo que debió haber

promovido los medios de defensa pertinentes en los plazos marcados

por la ley, que es improcedente cuando de las constancias de autos se

desprende claramente que el acto reclamado es inexÍstente; al señalar

que en los recibos de nómina entregados a la quejosa se vieron

reflejados los aumentos reclamados; Y, Qu€ es improcedente contra

actos o resoluciones de las dependencias que no constrtuyan en sí

mismos, actos de autoridad, señalando que el oficio impugnado es

consecuencia de la petición realizada por la enjuiciante, por lo que no es

un acto de autoridad, sino una respuesta emitida a un pedimento de la

quejosa.

v.- El último párrafo del aftículo 37 de la Ley de Justicia

Administrativa vigente en el Estado, dispone que lo aleguen o no las

partes en juicio, este Tribunal deberá analizar de oficio, si en el
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DE snDoo€uomlos-""þarticular se actualiza alguna de las causales de improcedencia previstas

en la ley; y, en su caso, decretar el sobreseimiento respectivo.

Es infundada la causal de improcedencia prevista en la fracción

III del aftículo 37 de la Ley de Justicia Administrativa del Estado de

Morelos, consistente en que el

actos que no afecten el interés

el argumento de que los au

se hicieron de manera puntual

nulidad es improcedente contra

o legítimo del demandante; bajo

juicio de

Lo anterior es así,

juicio radica precisamente en

   de fecha

dad será analizada al I fondo del presente asunto.

rcentuales al monto de su Pensión

periodos reclamados.

la legitimación de la actora en el

resolución contenida en el oficio

de malzo de dos mil veintiuno, cuya
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Es infundada la ca procedencia prevista en la fracción

IV del artículo 37 de la LeY Administrativa del Estado de

Morelos, consistente en que

actos cuya impugnación no

de nulidad es improcedente contra

conocer al Tribunal de lusticia

Adm inistra tiua, alegando q esta ia debe ser resuelta Por el

Tribunal Estatal de Conciliación y del Estado de Morelos.

Toda vez que

contenida en el oficio

reclamado lo es la resolución

 de fecha uno de mazo de

como se dijo,

dos mil veintiuno. De lo que se adviefte que existe ahora una relación

administrativa entre   y la

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA EMILIANO ZAPATA DEL ESTADO DE

MORELOS, como jubilada de este último; relación que se da en un plano

de supra a subordinación, ya que el ente público puede crear, modificar

o extinguir situaciones motu proprio; por tanto, SuS actos resultan

controvedibles mediante el medio de defensa denominado juicio de

nulidad ante este Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de

Morelos y no ante el Tribunal Estatal de Conciliación y Arbitraje.

En ese sentido, el aftículo 1o de la Ley de Justicia Administrativa

del Estado de Morelos, estiPula:
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Artículo 1. En el Estado de Morelos, toda persona tiene
derecho a controvertir los actos, omisiones, resoluciones o
cualquier otra actuación de carácter administrativo o fiscal

emanados de dependencias del Poder Ejecutivo del Estado,

de los Ayuntamientos o de sus organismos descentralizados,
que afecten sus derechos e intereses legflimos conforme a lo
dispuesto por la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, la particular del Estado, los Tratados
Internacionales y por esta ley.

Al respecto, debe decirse que en el numeral 1o de la Ley de

Justicia Administrativa del Estado de Morelos, se establece que toda

persona tiene derecho a controvertir los actos, om¡siones, resoluc¡ones

o cualqu¡er otra actuación de carácter administrativo o fiscal emanados

de dependencias del Poder Ejecutivo del Estado, de los Ayuntamientos o

de sus organismos descentralizados, que afecten sus derechos e

intereses legítimos conforme a lo dispuesto por la Constitución Política

de los Estados Unidos Mexicanos, la particular del Estado, los Tratados

Internacionales y por esta ley.

En esa tesitura, es claro que mediante eljuicio de nulidad puede

analizarse el acto reclamado en la presente instancia, que Se relaciona

con la omisión de la autoridad demandada de cumplir con el Decreto

número mil quinientos cincuenta y cinco, que concede pensión por

cesantía en edad avanzada expedido en favor de la quejosa, el cual fue

publicado en el Periódico Oficial '.Tìerra y Libeftad" número 5211, con

fecha trece de agosto de dos mil catorce; ya que al tratarse de

omisiones de autoridades estatales, pueden ser combatidas a través de

este juicio, conforme a lo dispuesto en el artículo 1o, de la Ley de

Justicia Administrativa del Estado de Morelos, en relación con el diverso

18, apartado B), fracción II, inciso a), de la Ley Orgánica del Tribunal de

Justicia Administrativa del Estado de Morelos.

Es infundada la causal de improcedencia prevista en la fracción

X del artículo 37 de la Ley de Justicia Administrativa del Estado de

Morelos, consistente en que el juicio de nulidad es improcedente contra

actos consentidos tácitamente, entendiéndose por tales, aquellos en

contra de los cuales no se promueva el juict'o dentro del término que al

efecto señala esta Ley; bajo el argumento de que en términos del

artículo 104 de la Ley del Seruicio Civil del Estado de Morelos, la quejosa
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puede reclamar incrementos salariales sobre doce meses anteriores a

la presentación de su demanda.

Lo anterior es así, porque el acto reclamado en juicio es la

resolución contenida en el oficio  de fecha uno de

mazo de dos mil veintiuno, el cual

actora el ocho de mazo de dos mil

hizo del conocimiento de la Pafte

se corrobora con la coPia

uno, como lo refiere la actora Y

citado oficio -ya valorado-, en

donde se obserua que en esa data recepcionado el mismo Por Pafte

de la quejosal, consecuenteme

términos del plazo de quince días

la demanda fue Presentada en

les'concedido en la fracción I del

artículo 40 de la Ley de Justicia

encia prevista en la fracciónEs infundada la ca.usal

XI del artículo 37 de la Ley d Administrativa del Estado de

Morelos, consistente en que el nulidad es improcedente contra

actos deriuados de actos

quejosa es una nueva resol

cuando la pretensión de la

ne la actualización de los

ejercicios fiscales de dos mil dos mil veintiuno, siendo que

debió haber promovido Ios

marcados por la ley.

ios de pertinentes en los Plazos

Esto es así, toda vez que la parte actora reclama en la presente

instancia precisamente la ilegalidad de la resolución contenida en el

oficio , de fecha uno de mazo de dos mil veintiuno,

razón por la cual la legalidad de tal actuación será analizada por este

Tribunal al entrar al estudio del fondo del presente asunto.

Es infundada la causal de improcedencia prevista en la fracción

XIV del artículo 37 de la Ley de lusticia Administrativa del Estado de

Morelos, consistente en que el juicio de nulidad es improcedente cuando

de las constancias de autos se desprende claramente que el ado

reclamado es inexistente; al señalar que en los recibos de nómina

entregados a la quejosa se vieron reflejados los aumentos reclamados'
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Porque de conformidad con la documental valorada en el

considerando tercero del presente fallo, quedo acreditada la existencia

del oficio reclamado.

Es infundada la causal de improcedencia prevista en la fracción

XV del artículo 37 de la Ley de Justicia Administrativa del Estado de

Morelos, consistente en que el juicio de nulidad es improcedente contra

actos o resoluciones de las dependencias que no constituyan en sí

mismos, actos de autoridad señalando que el ofìcio impugnado es

consecuencia de la petición realizada por la enjuiciante, por lo que no es

un acto de autoridad, sino una respuesta emitida a un pedimento de la

quejosa.

Toda vez que como se dijo, el acto reclamado lo es la resolución

contenida en el oficio I  de fecha uno de mazo de

dos mil veintiuno. De lo que se adviefte que existe ahora una relación

administrativa entre  y lat ,

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA EMILIANO ZAPATA DEL ESTADO DE

MORELOS, como jubilada de este último; relación que se da en un plano

de supra a subordinación, ya que el ente público puede crear, modificar

o extinguir situaciones motu proprio; por tanto, sus actos resultan

controveftibles mediante el medio de defensa denominado juicio de

nulidad ante este Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de

Morelos.

En seguida, se procede al estudio de fondo de la cuestión

planteada.

VI.- La parte actora expresó como argumentos de la

procedencia de su acción los que se desprenden a fojas tres a la nueve

del sumario; mlsmos que se tienen por reproducidos como si a la letra

se inseftasen en obvio de repeticiones innecesarias.

1. La quejosa aduce que se viola en su perjuicio el contenido

de los artículos t4 y 16 de la Constitución Federal, cuando la autoridad

demandada incrementa a su arbitrio el monto de la pensión por

Cesantía en Edad Avanzada concedida a su favor, sin cumplir con los

8
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DEEsrlDoD¡ilontrcs-"incrementos del salario mínimo decretados en los ejercicios de dos mil

dieciocho a dos mil veintiuno, dejando de obseruar lo mandatado en

Decreto número mil quinientos cincuenta y cinco, publicado en el

Periódico Oficial 'Terra y Libeftad" número 52LL, con fecha trece de

agosto de dos mil catorce.

2. Refiere además que la

TECNOLÓGICA EMILIANO ZAPATA

DE IA UNIVERSIDAD

DE MORELOS, no

funda y motiva su competencia Para r la respuesta dada a su

en el oficio impugnado espetición, por lo que la resolución

ilegal.

VU.- Son inoPerantes

fundados en otra, las razones

en paÉe e infundados

pugnación esgrimidas Por
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En efecto, es ¡noperante lo por la quejosa en relación

.:,:: A qUC IA RECTORA DE ILA
TECNOLÓGICA EMILIANO

ZAPATA DEL ESTADO DE MORELOS;

para emitir la resPuesta dada a su

y motiva su competencia

por lo que la resolución

no

contenida en el oficio impugnado es ilegal

Esto es así ya que de la i de actuaciones se

desprende a fojas treinta y ocho, el escrito fechado'el diecisiete de

febrero de dos mil veintiuno, suscrito por la enjuiciante, mismo que esta

dirigido a la RECTORA DE l-A UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA EMILIANO

ZAPATA DEL ESTADO DE MORELOS, documental valorada en términos

de lo dispuesto por los aftículos 490 y 491 del Código Procesal Civil para

et Estado de Morelos, de aplicación supletoria a la Ley de lusticia

Administrativa del Estado de Morelos, de la que se desprende la

solicitud realizada por la ahora quejosa a dicha autoridad para que se

realice el pago retroactivo por concepto del aumento porcentual de su

pensión mensual a partir del año dos mil dieciocho al dos mil veintiuno.

En esta tesitura, si la quejosa solicito tal información

directamente a IA RECTORA DE LA UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA

EMILIANO ZAPATA DEL ESTADO DE MORELOS, y esta le dio respuesta

9
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en términos de lo señalado en el oficio  ahora

impugnado, es inconcuso que el agravio en estudio deviene inoperante.

Ahora bien, en análisis de lo señalado por la inconforme en el

primero de los agravios arriba señalados, eS un hecho notorio para este

Tribunal que, a  , se le

concedió el beneficio de la Pensión por Cesantía en Edad Avanzada,

conforme al siguiente Decreto:

Periódico Ofìcial "Tierra y Libertad", número 5211 de fecha trece

de agosto de dos mil catorce.

DECRETO NUMERO MIL QUINIENTOS CINCUENTA Y
CINCO

ARTÍCUIO 1o.- Se concede Pensión por Cesantía en Edad

Avanzada a la C. Macrina Evangelina Castro Hernández,
quien ha prestado sus seruicios en la Universidad Tecnológica
Emiliano Zapata del Estado de Morelos, desempeñando como
último cargo el de: Jefa del Departamento de Prensa 1i

Difusión.

ARTÍCULO 2o.- La Pensión decretada deberá cubrirse ál

650lo del último salario del solicitante, de conformidad con çl
inciso d) del aftículo 59, de la Ley del Seruicio Civil del Estad&r
y será êubierta a paftir del día siguiente a aquél en que la ,,; .

trabajadora se.separe de sus labores por la Universidad t'r-

Tecnológica Emiliano Zapata del Estado de Morelos.

Dependencia que realizará el pago en forma mensual con

cargo a la partida destinada para pensiones, cumpliendo con

lo que disponen los artículos 55, 56 y 59, de la Ley del

Seruicio Civil del Estado.

ARTÍCULO 3o.- La pensión concedida deberá incrementarse
de acuerdo con el aumento porcentual al salario mínimo
general del área correspondiente al Estado de Morelos,

integrándose por el salario, las prestaciones, las asignaciones
y el aguinaldo, de conformidad con lo establecido por el

artículo 66, de la Ley del Servicio Civil del Estado.

TRANSITORIOS

ARúCULO PRIMERO.- Remítase el presente Decreto al

Ttular del Poder Ejecutivo del Estado, para su promulgación

y publicación respectiva de conformidad con los artículos 44 y
70, fracción XVII, inciso a), de la Constitución Política del

Estado Libre y Soberano de Morelos.

ARTÍCULO SEGUNDO.- El presente Decreto, entrará en

vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial

"Terra y Libertad", Organo de difusión del Gobierno del

Estado de Morelos.

1_0



1(,1

@l TJA EXPEDTEN TE TJA / 3 aS/42/ 2 0 2 t

TNßUNAL DE JUSNCN ADMII{IS'INATMA

DELrÌADoDEMoRËLos Con lo anterior quedó acreditado que, a  

 ,le fue otorgada la Pensión por Cesantía en Edad

Avanzada, la cual se calcularía tomando como base el último salario

percibido por la trabajadora, incrementándose la cuantía de acuerdo con

el aumento porcentual al salario mínimo general del área

correspondiente al Estado de Morelos, integrándose la misma por el

salario, las prestaciones, las asignacionç y el aguinaldo.
',:;j

Ahora bien, este Tribuna hace suyos los argumentos

considerad

Morelos, a

dictado en

siguiente.

os por el Juzgado Nove de Distrito en el Estado de

I resolver el juicio de am indirecto número 10Bg 120t92,

caso similar a la materia estudio de conformidad con lo

En relación con el monto de la sión el Decreto estableció que

se calcularía tomando como base el Itimo salario Percibido Por la
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trabajadora, aquí actora, incrementá

aumento porcentual al salario mínimo

al Estado de Morelos, integrándose

prestaciones, las asignaciones y el aguin

de la Ley del Seruicio Civil del Estado.

la cuantía de acuerdo al

I del área correspondiente

l? misma por

áþo en términos
l:. .

-f'.
t'

el salario, las

del aftículo 66

t.

Entonces, para estar en condiciones de precisar cuál eS la

cuantía en que debe ser incrementada la pensión de la pafte actora por

jubilación mediante el Decreto antes precisado, es obligatorio acudir a

los aftículos 94 y 570 primer párrafo de la Ley Federal del Trabajo, que

prevén que los salarios mínimos se fijan por una comisión Nacional de

los Salarios Mínimos integrada por representantes de los trabajadores,

de los patrones y del gobierno, la que puede auxiliarse de las

comisiones especiales de carácter consultivo que considere

indispensables para el mejor desempeño de sus funciones, dichos

salarios los f,úa cada año y comienzan a regir el primero del siguiente

año.

2http://sise.cjf.gob.mx/SVP/wordl.aspx?arch=3 83713837000025t24793014.doc-1&sec

=Ca rla-Ivon ne-Odiz-Mendoza&svp = 1
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Con apoyo en los artículos citados y en la fracción VI, del

apaftado A), del artículo I23, de la Constitución Política de los Estados

Unidos Mexicanos, entre otros, la Comisión Nacional de los Salarios

Mínimos, expidió la Resolución del H. Consejo de Representantes de la

Comisión Nacional de los Salarios Mínimos que fija los salarios mínimos

general y profesionales vigentes a partir del uno de enero de dos mil

dieciocho, publicada en el Diario Oficial de la Federación el veintiuno

de diciembre del dos mil diecisiete3, en lo que merece destacar,

determinó;

"PRIMERO. El artículo 123 de la Constituctuín Política de los

Estados lJnidos Mexicanos, en su apartado A) fracción W, es

imperativo en señalar los atributos que debe reunir el salario

mínimo. El aftículo 90 de la Ley Federal del Trabajo en uigor

recoge este señalamiento constitucional al establecer que el

salario mínimo deber¿í ser sufrciente para satisfacer las

necesidades normales de un(a) jefe(a) de familia en el orden

material, social y cultural, y para proveer a la educactón

obligatoria de los(as) hijos(as).

t"'l t
TERCERO. En cumplimiento a lo dispuesto por la fracctón VI

del apartado A) del artículo 123 constitucional y por el 91 de

la Ley Federal del Trabajo, la Dirección Técnica propuso al

Consejo de Representantes que para el 2018 se mantenga

una área geográfrca única conformada por todos los

municipios del país y demarcacrones territornles de la Ciudad

de Méxicq para efecto de aplicación de los salarÍos mínimos

general y profesionales.

CUARTO. De acuerdo con la Resolución del H. Conseio de

Representantes de esta Comisión Nacional que rewsa los

salarios mínimos generales y profesionales uigentes desde el

1o. de enero de 2017 y establece los que habr¿ín de regir a

partrr del 1o, de diciembre de 2017, el Conseio determinó

actualÞar el monto del salario mínimo general, otorgándole

un incremento mediante el mecanßmo de Monto

Independrente de Recuperacrón (MIR) de $5'00 pesos

dtarios, para llevar el salario mínimo general a un monto de

$55.04 pesos diarios, sobre el cual se otorgó de manera

3 https://www.dof.gob.mx/nota-detalle.php?codigo=314945&fecha=2I/t2120t7
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ant¡ctpada el incremento correspondiente a la frjackín salartal

que entrará en wgor el 1o. de enero de 2018 de 3.9%o, con lo

cual el salar¡o mínimo general que estará vigente a paftir del

1o. de dtciembre de 2017 será de $88.36 pesos diarios,

QUINTO. El Consejo de Representantes con base en el

"fnforme Final que contiene los Resultados de las

Investigaciones y Estudios efectuados y las sugerencras y

estudios de los trabaiadores y patrones" y sus Anexos

(Estudios Técnicos) por la Comtsión Consultiva

INBUNAT DE JUSNCN ADMII{FÌRATMA

DE ESTADODEIIiORELOS

para la

Mínimos Generales

øradual v sostenida de los Salanos

Profesionalet durante el 2017 vtno

salario mínimo general, Por lo que

salarial, los salanos mínimos

)

sostenido que debeiií

.s
\)

,q)
\
q)

.s
\

ñ
,\)
\

Ë

e\ì

erl

llevando a cabo el deliberativo para determrnar una

política salanal que posible la recuperacrcín gradual y

sostenida de los mínimos generales y profesionales;

sin embargq aun no ha concluido dicho Procesq a

partir de la frjación de dtciembre de 2016 introdujo

de frjacrón del salario mínimo

general: el Monto de Recuperación (MIR),

como elemento de recuperación gradual Y

el salario mínimo general.

es recuperar el Poder adqusitivo

un novedoso

SEXTO.

uilca y
El objetrVo'del

:
exclusivatnente

i.
ìen la reciente

profesionales se también de manera

que de otra maneraanticrpada en 3.9o/o,

hubieran tentdo a Paftir o. de enero del 2018.

sÉpnuO. En el Considerando Décimo Noveno de la

Resolución del H. consejo de Representantes que revrsrí los

salanos mínimos generales y profesÍonales vigentes desde el

1o. de enero de 2017 y estableció los que habrían de regir a

paftrr del 1o. de dicÌembre de 2012 se establece: "Se reitera

que el monto en que se aumenta el MIR de $5'00 pesos

diarios en la presente revisión salarial, se otorga dentro del

proceso de recuperación gradual del poder adquisitivo del

salario mínimo general, única y exclustvamente para

benefrcio de los trabajadores que percrben dicho salario y no

para los trabajadores que perciben un salarto mínimo

profesional o para cualquier otro trabajador con salarto

diferente. Es decir, el monto del MIR no debe trasladarse ni

en cuantía ni de manera proporcional al resto de la

1?
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dstribución salarÌal, ...'i esta consideractón es y seguirá

siendo u¿íltda siempre que en un proceso de revisión o

frjación salarial el Consejo haga uso del procedimiento del

MIR.

OtrAVO. Conforme a lo establectdo en los artículos 561

fracción III y 562 de la Ley Federal del TrabaJQ la Dirección

Técnica practicó las investigaciones y estudios necesarios, así

como los complementarios que se los solicitaron, mismos que

fueron considerados por el Conse¡'o de Representantes

durante la presente frjación de los salarios mínimos.

oÉCtuo TERCER2. En la presente friactón salarial, el Consejo

de Representantes tomó en cuenta las siguientes condiciones

económicas preurstas para el 2015, año en que estarán

uigentes los nuevos salarios mínimos resueltos por el

Consejo:

oÉCtUO SEXTO. Con base en los expuestq en la presente

frjación salarial, el Consejo de Representantes reitera su

decßión de que se mantengan uigentes los montos tanto del

salario mínimo general como los salarios mínimos

profesionales que frguran en la Resolución que reuisa los

salarios mínimos generales y profesionales vigentes desde el

1o. de enero 2017 y establece los que habrán de regir a

partrr del 1o. de diciembre de 2012 publicada en el Diario

Ofrcialde la Federackín el24 de noviembre de 2017.

oÉCtuo SÉpnuO. En adición a lo antenor, el Consejo de

Representantes, al ratifrcar su decisión como se expresa en el

Considerando anterior, tuvo presente los sigubntes factores:

Desde su Resoluctón de diciembre de 2016, medtante la cual

fr1ó los salarios mínimos general y profesionales que entraron

en uigor el 1o. de enero de 2017 y en la reciente Revisfuín

salarial mediante la cual entraron en utgor nuevos salanos

mínimos a paftrr del 1o. de diciembre del año en cursq

introdujo una innouación en el procedimiento de frjación de

dichos salarios: el Monto Independrente de Recuperación

(MIR), que se tipifrca de la siguiente manera:

Es una cantidad absoluta en Pesos.

Su objetivo es únca y exclusiuamente contnbuir a la

recuperación del poder adquisitivo del salario mínimo

genera/.

t4
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Bajo ninguna circunstancia debe seruir, ni en términos

absolutos ni de manera proporcional, de referente para

determinar los tncrementos de los salarios mínimos

profesionales, contractuales o de cualquier otro salario

vigente en el mercado laboral.

El MIR podrá ser aplicado tanto en un procedimiento de

Revisión salarial como de friación salarial previsto en el

aftículo 570 de la LeY del Trabaio.

TRIBUNAL DE JUSNCN ADilIII{FTNATUA

DTL ESTADODE MORELOS

El subsidio para el que incrementa el ingreso de las Y

los trabajadores (as) qplicará en los términos obligatorios

y directos que se vigentes a Paftr del 1o' de

enero de 201& con de los salanos míntmos a

que se refrere esta

obrero y emPresanal reiteran que

.s
(.¡

,q)
\
q)
Þ.

.$'
\

ñ
'\)\
rs
Ë

ôta
c\t

Nuevamente, los

el incremento al

los salanos

corresponde al Monto de Recuperación (MIR)

como al porcentaje de de la frjación salanal, no

debe ser el referente' defrntr los aumentos de los demás

tra b aja do res a sa la ria dos país y que las negociaciones de

deben realizarse en la mayor

mínimo general, tanto en lo que

para la determinación de los

libertad de las Partes, de las condiciones esPecífrcas

de cada em7resa, de tal que los incrementos

otorgados a los salanos en la presente îiacion

salanal no sean ni techo ni

salarios de los mextcanos'

Por todo lo anteriormente y con fundamento en la

fracción VI del apartado A) del,artículo 123 de la Constttución

Política de los Estados unidos Mexicanos y en los aftículos

gq 91, 92, 93, 94, 9' 96, 322, 323, 33' 336, 34' 551,

552 554, 552 561, 562, 563, 57q 571, 574 y demás

relativos de la Ley Federal del Trabaiq es de resolversq y

SE RESUELVE

PRIMERO. Para frnes de aplicación de los salarios mínimos en

la Reptiblica Mexicana habrá una sola área geográfrca

integrada por todos los municipios del país y demarcactones

territoriales de la Ciudad de México.

1EGUNDO. El salario mínimo general que tendrá vigencra a

pafth del 1o. de enero de 2018 en el área geográfrca a que

se refrere el punto resolutorio anterior, será el que frgura en

la Resolución de esta comiskín publicada en el Diario ofrcial

15
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de la Federación el 24 de nouiembre de 2012 es decir, de un

monto de í88.36 pesos diarios, como canttdad mínima que

deben recibir en efedivo los trabajadores por jornada diaria

de trabajo.

TERCERO. Los salarios mínimos profesionales que tendrán

vigencia a partir del lo. de enero de 201& para las

profesiones, ofrcios y trabajos espectales, que se refreren en

el Cuarto Resolutonq como cantidad mínima que deben

recibir en efedivo los trabajadores por jornada dnria de

trabajq serán los que frguran en la Resolución de esta

Comisión publicada en el Diario Oficial de la Federación el 24

de noviembre de 2017.

CUARTO. Las defrnrciones y descrþciones de las actiuidades,

profesiones, ofrcios y trabajos especrales serán las que a

contin uacfuín se señalan :

QUINTO. Los salarios mínimos profesionales que tendrán

uigencn a paftir del 1o. de enero de 2018 para las

profesiones, ofrct'os y trabajos especiales establecidos en el

punto resolutorio anterior, como cantidad mínima que deban

recibir en efedivo /os(as) trabajadores(as) por jornada

ordinaria dnria de trabajq serán los que se señalan a

continuackín:

SilTO. El ConseJ'o de Representantes, dentro de la nueva

estrategia de recuperacrón gradual y sostenida del salario

mínimo general, reitera su compromtso de llevar a cabo una

reutsÍón del salario mínimo general uigente en el 2018, en el

primer cuatnmestre de ese añq siempre que existan

condiciones económicas que lo justifrquen, mednnte el

instrumento de Monto Independiente de Recuperactón (MIR)

y preuio cumplimbnto de lo establecÍdo en el aftículo 570 de

la Ley Federal del Trabajo en lo que corresponde a la
Revßión salarial.

SÉpnUO. En cumplimiento a lo ordenado por la fracaón V

del artículo 571 de la Ley Federal del Trabajo, túrnese esta

Resoluckín a la Presidencn de la Comisión NacÌonal de los

Salarios Mínrmos, para los efectos de su publicación en el

Diario Ofrcial de la Federación.

[...J"
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"t'HËiffif#lil*" De dicha transcripción se advierte que la comisión Nacional de
¿

los Sala¡os Mínimos tomó ein consideración las investigaciones y

estudios necesarios solicitados a la Dirección Técnica para la fijación de

los salarios mínimos, Y Que determinó actualizar el monto del salario

mínimo general, para llevar el salario mínimo general a un monto de

$85.04 pesos diarios, sobre el cual se otorgó de manera anticipada el

incremento correspondiente a Ia fij

1o. de enero de 2018, esto es, del

salarial que entrará en vigor el

concepto denominado " MontoTambién Precisó quq

Independiente de RecuPeraciórf es una cantidad absoluta en

.s
u

.q¡
\
q)
Þ.,

. q¡'
\,

È¡

{sr,
,\)
\
ors
Ë

e\ìo
c\ì
v

Para la aPlicación

determinó que se mantenga

pesos, cuyo objetivo es r a la recuperación del Poder

adquisitivo del salario mínimo sin que se aPlique como

referente Para fijar in de los demás salarios vigentes

en el mercado laboral (sala contractuales, federales Y de la

los mínimos Y a los contractuales,jurisdicción local, salarios dife

salarios para seruidores Públicos , estatales Y municiPales, Y

demás salarios del sector ¡ , aplicable a los trabajadores

imo general.asalariados que Perciben un sala

de mínimos dicho Consejo

ráfica única conformada Por

todos los municipios del país y dema territoriales de la Ciudad

de México, para efecto de aplicación de

profesionales.

salarios mínimos general Y

Para determinar el incremento porcentual del año dos mil

diecinueve, la Comisión Nacional de los Salarios Mínimos, expidió la

Resolución del H. Consejo de Representantes de la Comisión Nacional

de los Salarios Mínimos que fija |os salarios mínimos general y

profesionales vigentes a partir del uno de enero de dos mil veinte,

publicada en el Diario oficial de la Federación el veintiséis de diciembre

del dos mil dieciochoa. En la que determinó un aumento porcentual

del 5o/o, y que para la aplicación de los salarios mínimos habría dos

áreas geográficas en la República Mexicana, una correspondiente a la

Zona Libre de la Frontera Node y, la otra, integrada por el resto de los

4 https://www.dof.gob.mx/nota-detalle.php?codigo=5547224&fecha=26lL2lZOtB

1'l
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munic¡pios del país y las demarcaciones territoriales (alcaldías) de la

Ciudad de México. Para efectos de precisar el porcentaje, solamente se

transcriben el considerando décimo tercero y los puntos resolutivos que

lo especifican:

OÉCÚUO TERCERO. Con base en lo expuestq en la presente

frjación salarial, el Consejo de Representantes reitera su

decisión de incrementar en el mismo porcentaje en que los

salarios m ín im os genera le1 fueron in crem en ta dos los sa la rios

m ín imos profesiona les vigen tes (5o/ù.

t...1

SEGUNDO. El salario míntmo general que tendrá uigencia a

partir del 1" de enero de 2019 en el área geográfrca de la

Zona libre de la Frontera Norte será de 176.72 pesos diarios

por jornada diaria de trabajo; mientras que el monto del

salario mínimo general para el área de Salarios Mínimos

Generales será de 102.68 pesos dnrios por jornada dtan4

serán las que frguren en la Resolución de esta Comiskín que

serán publicadas en el Diano Ofrcial de la Federacfuí4 como

canûdad mínima que deberán recibir en efectivo los

trabaJ'adores.

TERCERO. Los salarios mínimos profesionales que tendnín-

vigencia a partir del 1o de enero de 2019, para las

profesiones, ofrcios y trabajos especnles, publicadas en la

Resolución de 2017 como cantidad mínima que deben recibtr

en efectivo los trabajadores por jornada diarn de trabajq

serán los que frguran en la presente en su resolutivo cuarto.

Para determinar el incremento porcentual del año dos mil

ve¡nte, la Comisión Nacional de los Salarios Mínimos, expidió la

Resolución del H. Consejo de Representantes de la Comisión Nacional

de los Salarios Mínimos que f¡ja los salarios mínimos general y

profesionales vigentes a paftir del uno de enero de dos mil veinte,

publicada en el Diario Oficial de la Federación el veintitrés de diciembre

del dos mil diecinueves. En la que determinó un aumento porcentual

del 5o/o, y que para la aplicación de los salarios mínimos habría dos

áreas geográfìcas en la República Mexicana, una correspondiente a la

Zona Libre de la Frontera Norte y, la otra, integrada por el resto de los

5 https://www.dof.gob.mx/nota-detalle.php?codigo=558264L&fecha=23/L2/2019
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NßUNAI DE JUSNCN IDìüI{FTNÂTMA

DtrEsrADootmonElos'"'fr1s¡¡cipios del país y las demarcaciones territoriales (alcaldías) de la

Ciudad de México. Para efectos de precisar el porcentaje, solamente se

transcriben los puntos resolutivos que lo especifican:

"1EGUNDO.-En esta ocasión en términos generales para

del salario mínimo se integran tres

el monto del salario mínimo general

uigente a paftir enero de 2019; segundq un Monto

Independiente de que se suma al monto del

salario mínimo anterior; y, tercero, un factor de

aumento por a 5%o que se aPlica a la suma del

salario mínimo anterior y al MIR; en la friacirin del

salaiio mínimo de Libre de la Frontera Norte no se

aplicó el como Monto IndePendiente de

Recuperación.

TERCERO.- LOS

uigencta a Paftr
pesos diarios PoÊ:' diaria de trabajo en el área

geográfrca de Libre de la Frontera Norte, cuyo

únicamente a la frjacÌón del 5o/o.

Para el Resto
:l

de/

efectos de la

componentes:

I
.s
u

,\)
\
q)
È,.q)'

\

ñ
.q)
\
ors
\J

I
N:

incremento

123.22 pesos diarios

incremento

incremento Por frjación.

Resolución de esta

Diario Ofrcial de la

mínimos generales que tendrán

de enero de 2020 será de 185'56

salario mínimo general será de

jornada diaria de trabajo, cuYo

14.67 pesos de MIR más 5o/o de

serán los que frguren en la

que serán publicados en el

como cantidad mínima que

r'.i

dè/

deberán recibir en efectivo las y los trabajadores'

t...1':

Para determ¡nar el incremento porcentual del año dos mil

veintiuno, la comisión Nacional de los salarios Mínimos, expidió la

Resolución del H. Consejo de Representantes de la Comisión Nacional

de los Salarios Mínimos que fija los salarios mínimos general Y

profes¡onales vigentes a partir del uno de enero de dos mil veinte,

publicada en el Diario Oficial de la Federación el veintitrés de diciembre

del dos mil veinte6. En la que determinó un aumento porcentual del

60/o, y que para la aplicación de los salarios mínimos habría dos áreas

geográficas en la República Mexicana, una correspondiente a la Zona

6 https://www.dof.gob.mx/nota-detalle.php?cod¡go=5608587&fecha=23lL212020

1q
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Libre de la Frontera Norte y, la otra, integrada por el resto de los

municipios del país y las demarcaciones territoriales (alcaldías) de la

Ciudad de México. Para efectos de precisar el porcentaje, solamente se

transcriben el punto resolutivo que lo especifica:

"TERCERO.- Los salarios míntmos generales que tendrán

vigencia a paftir del 1o de enero de 2021, se incrementarán

en 15%o,en las dos zonas descritas en el primer resolutivq

por tantq serán de 213.39 pesos dianos por jornada dnria

de trabajo en el iírea geográfrca de la Zona Libre de la

Frontera Norte, cuyo incremento se compone de 15.75 pesos

de MIR más un factor por frjacfuín del 6%o, y para el Resto del

país el salario mínimo general será de 141.70 pesos diarios,

por jornada diaria de trabajo, cuyo incremento se compone

de 10.46 pesos de MIR más 6%o de aumento por frJ:ación.

Estos montos 
,serán 

los'que frguren en la Resolución de este

Consejq msmos que serán publicados en el Dnrio Ofrcial de

la Federación como cantidad mínima que deberán recibir en

efedivo las y los trabajadores. [...J"

Razón por la que se concluye que, el porcentaje del aumento

salarial que debe aplicarse para los años dos mil dieciocho, dos mil

diecinueve, dos mil veinte y dos mil veintiuno, es el siguiente:

202L

2020

20L9

2018

Año

60/o

5o/o

5o/o

3.9o/o

Porcentaje

La anterior consideración se sustenta con la tesis I.16o.T.22 L

(10a.), emitida por el Décimo Sexto Tribunal Colegiado en Materia del

Trabajo del Primer Circuito, que a la letra dice:

MONTO TNDEPENDTENTE DE RECUPERACTóN (MrR).
CONSTITUYE UN INCREMENTO SAI.ARIAL NOMINATIVO
CUYO OBJETO ES APOYAR tA RECUPERACTóN
ECONóMICA DE LOS TRABATADORES ASALARIADOS

QUE PERCTBEN UN SALARTO MÍNrMO GENERAL, POR LO

QUE ES TNAPLTCABLE A LOS PENSTONADOS.

20
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TNEUilÂI DE JI'STK¡.T tDNilFITAfTÂ
DE- SftDOD[ t0REt05 De la resolución del Consejo de Representantes de la Comision

Nacional de los salarios 
- 
Mínimos en la que se determinó

incrementar el salario mínimo que regía en el año 2016, de

$73.04, en un 3.9o/o, más cuatro Pesos diarios, el concePto

denominado "Monto IndePend iente de Recu peración" (MIR),

constituye un incremento salarial cuyo objeto es aPoYar la

recuperaclon económica, única Y exclusivamente de los

trabajadores asalariados que Perciben un salario mínimo

general. Esto es, la aP licación o incremento al salario del

concepto "MIRU es sobre dos hiPótesis: 1. Es para trabajadores

asalariados, es aûivo; y, 2. Que el íngreso salarial

diario sea, como un salario mínimo general. Bajo ese

marco, es im la integración Porcentual de este

concepto (que se a una expresión monetaria en pesos y

no en porcentaje), pensl ón por invalidez de un trabajador

que no tiene la ca de pensionado si,

además, la cuantía rebasa el salario

mínimo vigente en

En este contexto, es ¡ el argumento expuesto Por la

enjuiciante; se acreditó la ilegalidad de la

,l i resolución contenida en el  de fecha uno de

i " marzo de dos m¡l veint¡uno, por la autoridad demandada

RECTORA DE LA UN EMILIANO ZAPATA DEL

ESTADO DE MORELOS.

Por último, las Prueba por la autoridad demandada

consistentes en cop¡as Ios recibos de nómina exPedidos

de manera mensual a de

 correspondientes al de marzo de dos mil diecisiete,

de enero a diciembre de dos mil dieci , de enero a diciembre de dos

dos mil veinte Y de enero amil diecinueve, de enero a diciembre

de asalariado, sino
la pensión relativa
que sea otorgada.
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abril de dos mil veintiunoT, m¡Smas que valoradas de conformidad con

previsto por los artículos 437, 4gO y 49L del código Procesal civil del

Estado de Morelos de aplicación supletor¡a a la ley de la materia,

acreditan que en el mes de malzo de dos mil diecisiete, le fue pagado a

la enjuiciante el importe de    

    que de manera mensual en el año dos mil

dieciocho, le fue pagada la cantidad de   

    , que de manera mensual en el año

dos mil diecinueve, le fue pagada la cantidad de  

        que de manera

mensual en el año dos mil veinte, le fue pagada la cantidad de

lo
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        y

que de manera mensual de enero a abril del año dos mil veintiuno, le

fue pagada la cantidad de    

   importes que son coincidentes con los porcentajes

de aumento arriba señalados para los ejercicios dos mil dieciocho al dos

mil veintiuno, siendo entonces fundada la defensa de la autoridad

demandada en el sentido de que no se ha omitido dar cumplimiento

con lo señalado en el artículo tercero del Decreto pensionatorio número

mil quinientos cincuenta y cinco, puesto que ha aplicado al monto de la

Pensión por Cesantía en Edad Avanzada concedida a 
 los aumentos establecidos por la

Comisión Nacional de los Salarios Mínimos, en las diferentes

resoluciones emitidas por el H. Consejo de Representantes de la

Comisión Nacional de los Salarios Mínimos en los ejercicios dos mil

dieciocho, dos mil diecinueve, dos mil veinte y dos mil veintiuno.

Consecuentemente, se confirma la validez del oficio

 de fecha uno de marzo de dos mil veintiuno,

emitido por la autoridad demandada RECTORA DE LA UNIVERSIDAD

TECNOLÓGICA EMILIANO ZAPATA DEL ESTADO DE MORELOS C

improcedentes las pretensiones reclamadas por 

 

Por lo expuesto y fundado y además con apoyo en lo dispuesto

en los aftículos 1, 3, 85, 86 y 89 de la Ley de Justicia Administrativa del

Estado de Morelos, es de resolverse y se resuelve:

RESUELVE:

PRIMERO.- Este Tribunal Pleno es competente para conocer

y resolver el presente asunto de conformidad con los razonamientos

vertidos en el Considerando I de esta resolución.

SEGUNDO.- Son inoperantes en una parte e infundados

fundados en otra, las razones de impugnación hechas valer por

   , CONTTA ACTOS dCI

RECToRA DE I-A UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA EMILIANO ZAPATA DEL

22
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nHil^tDrrt'slKlAt***ËSf,ADo 
DE M9REL9S, en términos de los argumentos expuestos en el

DE.ETIDOD€ IIOEIOS

considerando vII de esta resolución; consecuentemente,

TERCERO.- Se confirma la validez del oficio

 de fecha uno de marzo de dos mil veintiuno,

emitido por la autorida d dCMANdAdA RECTORA DE LA UNIVERSIDAD

TECNOLÓGICA EMILIANO DEL ESTADO DE MORELOS C

improcedentes las Pretensiones

.

das por  

CUARTO.- En su opo archívese el Presente asunto

como total y definitivarFenteI
\

NOTIFÍQUESE MENTE.
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Así por unan¡m¡dad

integrantes del Pleno del Tri

lo resolvieiilp y firmaron los

:üstið¡a *Onnt#trativa del Estado

de Morelos, Magistrado M. en D. JOAQUÍN ROQUE

coNáLEz cEREzo, Titular de Quinta Sala EsPecializada en

Responsabilidades Admini istrado M. en D. MARTIN

JASSO DIAZ, Ttular de la de Instrucción; Magistrado

LicenCiAdO GUILLERMO Ttular de la Segunda Sala

de Instrucción; Magistrado en JORGE ALBERTO ESTRADA

CUEVAS, Ttular de la Tercera Sala nstrucción y ponente en este

asunto; y Magistrado Licenciado M EL GARCÍI QUTNTANAR,

Titular de la Cuafta Sala Especializada en Responsabilidades

Administrativas; ante la Licenciada ANABEL SALGADO CAPISTRAN'

Secretaria General de Acuerdos, quien autoriza y da fe.

TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA
DEL ESTADO DE MORELOS EN PLENO.

NTE

TITULAR DE I.A QUI SAI.A ESPECIALIZADA

EN RESPONSABILI

23
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MAGISTRADO

M. EN D. MARTIN DIAZ
TITULAR DE I.A PRIMERA SALA INSTRUCCION

LICEN O ARROYO CRUZ
TITUI.AR DE I.A SAI-A DE INSTRUCCIÓN

DR. E ESTRADA CUEVAS
TITULAR DE LA TERCERA SALA DE INSTRUCCIÓN

\

I

)

LICENCIADO UEL GARCIA QUINTANAR
TITUI.AR DE I.A CUARTA SALA ESPECTALIZADA

EN RESPONSABILI

G RAL

LICENCIADA CAPISTRAN

em¡tida por este Tribunal de Justicia

s

NOTA: Estas firmas conesPonden a la

Estado de Morelos, en el exPediente
, contra actos la

MORELOS; misma que es aProbada en de
DE

el veinte de de

'"'-. ": 'i+;r.**ra-

,i

í.;

ISTRADO
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